
 
 

 

 

 

 

Expediente A/SUM-013420/2019 

 

Denominación SUMINISTRO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CARROS 

ISOTÉRMICOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE MENÚS, CON DESTINO AL 

HOSPITAL DR. R. LAFORA 

 
 La Comisión de Contratación del Hospital Dr. R. Lafora, en sesión de fecha 9 de julio de dos mil 

diecinueve, ha realizado la apertura del sobre presentado por los licitadores que contiene la 

documentación administrativa requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan: 

 

NIF EMPRESA 

B37360229 HIPERHOSTEL MAQUINARIA PARA HOSTELERIA 

B98151335 UNION CUATRO GRUPO CONSULTORES VALENCIA, S.L. 

B58420290 EQUIPTURIS, S.L. 

B60587763 INSTALACIONES INTEGRALES DE HOSTELERIA EUROLINE, S.L. 

B64570567 MH INDUSTRIAS, S.L.U. 

A20130324 COMERCIAL HOSTELERA DEL NORTE, S.A. 

 

 Revisada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda que han presentado 

correctamente la documentación requerida las siguientes empresas: 

 

NIF EMPRESA 

B37360229 HIPERHOSTEL MAQUINARIA PARA HOSTELERIA 

B98151335 UNION CUATRO GRUPO CONSULTORES VALENCIA, S.L. 

B58420290 EQUIPTURIS, S.L. 

B60587763 INSTALACIONES INTEGRALES DE HOSTELERIA EUROLINE, S.L. 

B64570567 MH INDUSTRIAS, S.L.U. 

 

 

Se da un plazo de 3 días por apreciar la mesa defectos subsanables (artículo 141 Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público), a la empresa:  

 

NIF EMPRESA 

A20130324 COMERCIAL HOSTELERA DEL NORTE, S.A. 

 

 

  

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U 

OMISIONES 

Ref: 47/202028.9/19



 
 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, a  09 de julio de 2019, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por 

Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Gómez Carrasco 

JEFE DE GRUPO UNIDAD DE CONTRATACIÓN 
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